
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
      Ejecutivo. Rad.: 54-001-41-89-002-2022-00141-00 

 
 DEMANDANTE:    RENTABIEN S.A.S   NIT 890.502.532-0 
 DEMANDADO:     JENNIFER DEL CARMEN AYALA GARCÍA C.C 1.0903487.937 
                               JOSE EDUARDO MOROS SANTOS C.C 13.467.292 
                                MARLENE GARCIA C.C 60.3434.810                                                    
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-
508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de 
septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el 
traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en 
el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya, donde se conocerían únicamente los 
procesos correspondientes a las comunas siete (7) y ocho (8), ordenando así mismo la remisión 
de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y 
cuatro (4) a este juzgado. 
 
En virtud de lo anterior, y por la manifestación expresa de la Juez Segunda Homologa en este 
sentido al momento de efectuar la entrega de los procesos, se hizo necesario realizar consulta al 
Tribunal Superior de Cúcuta, para determinar a qué despacho le correspondería asumir el 
conocimiento de la presente causa por cuanto mediante auto del 5 de abril esta juzgadora se había 
declarado impedida al considerar que se configuraba lo establecido en la causal contenida en el 
numeral 9 del artículo 141 del C.G.P, según se expuso en esa providencia dentro de este proceso 
con radicado inicial número 54-001-41-89-001-2022-00100-00. 
 
Por su parte la Alta Corporación dio respuesta a la consulta en los siguientes términos:    
 
“…Me permito infórmale que los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, tienen 
categoría de Jueces Civiles Municipales. Por lo tanto, sus homólogos para efectos de 
impedimentos son los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta” 
 
Por lo tanto, y siguiendo la instrucción dada por el Órgano Superior, y de conformidad con el articulo 
144 ibidem, me permito remitir la foliatura al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA, sin avocar la suscrita el conocimiento de esta causa.   
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITIR el presente proceso enviado a esta sede judicial por el Juzgado Segundo 
homólogo, y que fue  interpuesto por RENTABIEN S.A.S., a través de apoderado judicial, contra 
JENNIFER DEL CARMEN AYALA GARCÍA, JOSE EDUARDO MOROS SANTOS Y                                 
MARLENE GARCIA  al haberse declarado impedida la suscrita JUEZ para conocer de esta causa 
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por hallarse en curso en la causal consagrada en el artículo 141 numeral 9 del CGP, tal como se 
expuso en los párrafos precedentes. 
 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena remitir a través de la Oficina de Apoyo 
Judicial, el expediente al Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta para su conocimiento, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 144 del C.G.P y del concepto dado por la Alta 
Corporación.       
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 
 
 
 

   CAROLINA SERRANO BUENDIA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 

9 de noviembre de 2022,  a  las 7.30 
A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7aaf8c525c7c8e74a6cdc2eefdd80f452f58f3d07bf10c0ab18d98bd6aed437a
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 9 de noviembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2022-00156-00 
 
Demandante:   JIMMY ALEXANDER MARTÍNEZ OMAÑA C.C 88.211.303 
Demandados:  WILDER HARBEY GOMEZ FERNÁNDEZ C.C 1.121.835.786 
                          JESUS ALBERTO ARIAS BASTOSC.C 1.090.435.140 
 

En atención a la solicitud realizada por el apoderado del extremo activo y por encontrarse acorde a lo dispuesto 
por el art. 597 del C.G.P., el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Levantar la medida de EMBARGO y RETENCIÓN de  las  sumas  de  dinero  que  JESUS  ALBERTO  
ARIAS  BASTOS C.C 1.090.435.140 tenga  o llegare  a tener en las cuentas corrientes o cuentas de ahorro, de 
las entidades financieras relacionadas en su escrito. Con tal fin déjese sin efecto el oficio No. 0856-2022 de 
fecha 30 de agosto de 2022 enviado a las ENTIDADES FINANCIERAS. 
 
• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la 
Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de 
mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 
la autoridad judicial. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,   

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

 
 
 
KCG                 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
      Restitución. Rad.: 54-001-41-89-002-2022-00184-00 

 
 

 DEMANDANTE:   RENTABIEN S.A.S. NIT. 890.502.532-0 
 DEMANDADO:     JAIME ALBERTO CUADROS AGUIRRE C.C 88.179.484 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-
508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de 
septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el 
traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en 
el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya donde se conocerían únicamente los 
procesos correspondientes a las comunas siete (7) y ocho (8) ordenando así mismo la remisión de 
todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro 
(4) a este juzgado. 
 
En virtud de lo anterior, y por la manifestación expresa de la Juez Segunda Homologa en este 
sentido al momento de realizar la entrega de expedientes se hizo necesario realizar consulta al 
Tribunal Superior de Cúcuta, para determinar a qué despacho le correspondería asumir el 
conocimiento de la presente causa por cuanto revisada la demanda se advierte por parte de este 
estrado judicial que esta Juzgadora no es competente para conocer de la presente actuación, por 
cuanto se  observa que el Presidente de la Sociedad Demandante y Miembro Principal de la Junta 
Consultiva, es pariente en tercer grado de consanguinidad con el cónyuge de la titular de esta 
Unidad Judicial, y a partir de esos lazos de familiaridad existentes se estructura la causal contenida 
en el numeral 9 del artículo 121 del C.G.P, en cuanto a la amistad íntima que de esta relación 
surge, razón por la cual y con el fin de evitar suspicacias y en aras de proteger el equilibrio y la 
imparcialidad  procesal entre las partes, con fundamento en el artículo citado se declara impedida 
para conocer de la misma. 
 
Por su parte la Alta Corporación dio respuesta a la consulta en los siguientes términos:    
 
“…Me permito infórmale que los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, tienen 
categoría de Jueces Civiles Municipales. Por lo tanto, sus homólogos para efectos de 
impedimentos son los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta” 
 
Por lo tanto, y siguiendo la instrucción dada por el Órgano Superior, y de conformidad con el articulo 
144 ibidem, me permito remitir la foliatura al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA, sin avocar la suscrita el conocimiento de esta causa.   
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARARSE impedida la suscrita JUEZ para conocer del presente proceso, 
interpuesto por RENTABIEN S.A.S., a través de apoderado judicial, contra JAIME ALBERTO 
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CUADROS AGUIRRE por hallarse en curso en la causal consagrada en el artículo 141 numeral 9 
del CGP tal como se expuso en los párrafos precedentes. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena remitir a través de la oficina de apoyo 
judicial, el expediente al Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta para su conocimiento, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 144 ibidem y del concepto dado por la Alta Corporación.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
09 de noviembre de 2022,  a  las 7.30 

A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 9 de noviembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00196-00 

 
Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA  
                        “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” NIT 804.009.752-8 
Demandado:  DALFRIN ESTEBAN ROCA ROA C.C 72.052.018 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se informa que la parte actora allego 
diligencia de notificación personal practicada en la dirección física del convocado a juicio a través 
de ENVIAMOS MENSAJERIA, sin que la misma hubiese sido efectiva; solicitando el emplazamiento, 
sin embargo, una vez revisado el plenario se evidencia que obra un canal digital del demandado 
DALFRIN ESTEBAN ROCA ROA C.C 72.052.018.  
 
En consecuencia, se ordena a la parte actora notificar a la dirección electrónica de conformidad con 
los lineamientos de la Ley 2213 de 2022. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2022-00204-00 

 

En el presente trámite de ejecución ante la imposibilidad de notificar 

personalmente a la demandada ESMERALDA CORREDOR LIZCANO en la dirección indicada en la 

demanda, previa citación que para tal efecto se le hiciera, sin lograr su comparecencia, se le realizó 

notificación por aviso, quedando surtida el día primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022), 

quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial vista en el 

expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada ESMERALDA CORREDOR 

LIZCANO y a favor de la parte demandante BANCO CAJA SOCIAL lo cual hace procedente la 

ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante BANCO CAJA SOCIAL  la liquidación 

del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de OCHOCIENTOS  MIL 
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PESOS ($ 800.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada ESMERALDA CORREDOR 

LIZCANO por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veinticinco (25) 

de julio de dos mil veintidós (2022), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

BANCO CAJA SOCIAL,  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma OCHOCIENTOS  MIL 

PESOS ($ 800.000),  para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 9 

de noviembre de 2022, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2022-00207-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada MARIA  ELENA MARQUEZ CASTRO el día dieciséis (16) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, 

visible en el expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según 

constancia secretarial de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 

422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada MARIA  ELENA 

MARQUEZ CASTRO y a favor de la parte demandante JHON CARLOS VILLAMIZAR SANDOVAL lo 

cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo 

hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante JHON CARLOS VILLAMIZAR 

SANDOVAL la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SETECIENTOS 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 750.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada MARIA  ELENA MARQUEZ 

CASTRO por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veinticinco (25) 

de julio dos mil veintidós (2022), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso 

y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante JHON 

CARLOS VILLAMIZAR SANDOVAL la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 750.000)  para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

            JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 9 de noviembre de 2022, a las  

7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
      Ejecutivo. Rad.: 54-001-41-89-002-2022-00211-00 

 
 

 DEMANDANTE:   RENTABIEN S.A.S. NIT. 890.502.532-0 
 DEMANDADO:     EVEIDYS YULIETH DIAZ MENDOZA    C.C 1.065.596.044 
                               ANGIE VANESSA PABON MARTINEZ  C.C  1.090.481.320 
                               KAREN ANDREINA CARRILLO DIAZ   C.C  1.090.516.612 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-
508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de 
septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el 
traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en 
el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya donde se conocerían únicamente los 
procesos correspondientes a las comunas siete (7) y ocho (8) ordenando así mismo la remisión de 
todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro 
(4) a este juzgado. 
 
En virtud de lo anterior, y por la manifestación expresa de la Juez Segunda Homologa en este 
sentido al momento de realizar la entrega de expedientes se hizo necesario realizar consulta al 
Tribunal Superior de Cúcuta, para determinar a qué despacho le correspondería asumir el 
conocimiento de la presente causa por cuanto revisada la demanda se advierte por parte de este 
estrado judicial que esta Juzgadora no es competente para conocer de la presente actuación, por 
cuanto se  observa que el Presidente de la Sociedad Demandante y Miembro Principal de la Junta 
Consultiva, es pariente en tercer grado de consanguinidad con el cónyuge de la titular de esta 
Unidad Judicial, y a partir de esos lazos de familiaridad existentes se estructura la causal contenida 
en el numeral 9 del artículo 121 del C.G.P, en cuanto a la amistad íntima que de esta relación 
surge, razón por la cual y con el fin de evitar suspicacias y en aras de proteger el equilibrio y la 
imparcialidad  procesal entre las partes, con fundamento en el artículo citado se declara impedida 
para conocer de la misma. 
 
Por su parte la Alta Corporación dio respuesta a la consulta en los siguientes términos:    
 
“…Me permito infórmale que los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, tienen 
categoría de Jueces Civiles Municipales. Por lo tanto, sus homólogos para efectos de 
impedimentos son los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta” 
 
Por lo tanto, y siguiendo la instrucción dada por el Órgano Superior, y de conformidad con el articulo 
144 ibidem, me permito remitir la foliatura al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA, sin avocar la suscrita el conocimiento de esta causa.   
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, 
 
 

RESUELVE: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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PRIMERO: DECLARARSE impedida la suscrita JUEZ para conocer del presente proceso, 
interpuesto por RENTABIEN S.A.S., a través de apoderado judicial, contra EVEIDYS YULIETH 
DIAZ MENDOZA, ANGIE VANESSA PABON MARTINEZ y KAREN ANDREINA CARRILLO DIAZ 
por hallarse en curso en la causal consagrada en el artículo 141 numeral 9 del CGP tal como se 
expuso en los párrafos precedentes. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena remitir a través de la oficina de apoyo 
judicial, el expediente al Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta para su conocimiento, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 144 ibidem y del concepto dado por la Alta Corporación.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
09 de noviembre de 2022,  a  las 7.30 

A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
      Restitución. Rad.: 54-001-41-89-002-2022-00212-00 

 
 

 DEMANDANTE:   RENTABIEN S.A.S. NIT. 890.502.532-0 
 DEMANDADO:     EVEIDYS YULIETH DIAZ MENDOZA    C.C 1.065.596.044 
                                
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-
508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de 
septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el 
traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en 
el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya donde se conocerían únicamente los 
procesos correspondientes a las comunas siete (7) y ocho (8) ordenando así mismo la remisión de 
todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro 
(4) a este juzgado. 
 
En virtud de lo anterior, y por la manifestación expresa de la Juez Segunda Homologa en este 
sentido al momento de realizar la entrega de expedientes se hizo necesario realizar consulta al 
Tribunal Superior de Cúcuta, para determinar a qué despacho le correspondería asumir el 
conocimiento de la presente causa por cuanto revisada la demanda se advierte por parte de este 
estrado judicial que esta Juzgadora no es competente para conocer de la presente actuación, por 
cuanto se  observa que el Presidente de la Sociedad Demandante y Miembro Principal de la Junta 
Consultiva, es pariente en tercer grado de consanguinidad con el cónyuge de la titular de esta 
Unidad Judicial, y a partir de esos lazos de familiaridad existentes se estructura la causal contenida 
en el numeral 9 del artículo 121 del C.G.P, en cuanto a la amistad íntima que de esta relación 
surge, razón por la cual y con el fin de evitar suspicacias y en aras de proteger el equilibrio y la 
imparcialidad  procesal entre las partes, con fundamento en el artículo citado se declara impedida 
para conocer de la misma. 
 
Por su parte la Alta Corporación dio respuesta a la consulta en los siguientes términos:    
 
“…Me permito infórmale que los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, tienen 
categoría de Jueces Civiles Municipales. Por lo tanto, sus homólogos para efectos de 
impedimentos son los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta” 
 
Por lo tanto, y siguiendo la instrucción dada por el Órgano Superior, y de conformidad con el articulo 
144 ibidem, me permito remitir la foliatura al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA, sin avocar la suscrita el conocimiento de esta causa.   
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, 
 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: DECLARARSE impedida la suscrita JUEZ para conocer del presente proceso, 
interpuesto por RENTABIEN S.A.S., a través de apoderado judicial, contra EVEIDYS YULIETH 
DIAZ MENDOZA por hallarse en curso en la causal consagrada en el artículo 141 numeral 9 del 
CGP tal como se expuso en los párrafos precedentes. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena remitir a través de la oficina de apoyo 
judicial, el expediente al Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta para su conocimiento, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 144 ibidem y del concepto dado por la Alta Corporación.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
09 de noviembre de 2022,  a  las 7.30 

A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 9 de noviembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00230-00 
 

Demandante:  BANCO GNB SUDAMERIS S.A. NIT 860.050.715-1 
Demandado:   HUGO DANIEL CONTRERAS MORA C.C. 88.308.511 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada la nueva dirección física 
del demandado HUGO DANIEL CONTRERAS MORA C.C. 88.308.511 para su notificación CL  22  N° 
3 -05 URBANIZACIÓN TASAJERO en CUCUTA - NORTE DE SANTANDER suministrado por la 
apoderada de la parte actora mediante oficio recepcionado el 31 de octubre de 2022.  
 
 
Lo anterior debido a que en la dirección CONJ  SANTILLANA  CA  414 en CUCUTA  NORTE  DE 
SANTANDER lo reportan como desconocido tal y como consta en certificación realizada por la 
empresa PRONTO ENVIOS. 
 
Lo anterior con el fin de poder proceder a notificar el demandado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 9 de noviembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00238-00 
 

Demandante:  CHEVYPLAN S.A SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE  
                         AUTOFINANCIMIENTO COMERCIAL NIT 830001133-7 
Demandada:   DIANA CAROLINA IBARRA MENDEZ C.C 37.279.537 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por la 
apoderada judicial del demandante donde informa el pago de la inscripción de la medida cautelar para 
ser tenido en cuenta en las costas procesales. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de hoy 
9 de noviembre de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

                        HIPOTECARIO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00243-00 
 
Demandante:   BANCOLOMBIA S.A NIT 890903938-8 
Demandado:    JAVIER ROZO BELTRÁN C.C 5.441.750 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial de la entidad financiera BANCOLOMBIA S.A NIT 
890903938-8 mediante escrito visto a folio que antecede, es del caso proceder a dar por terminado el presente 
proceso por pago total de las cuotas en mora, de conformidad con lo normado en el artículo 1625 del C.C. que 
consagra, “Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 1) Por la solución o pago efectivo”, en 
concordancia con el artículo 461 del C.G.P.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA,   
  

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO promovido por 
BANCOLOMBIA S.A NIT 890903938-8, a través de apoderada Judicial en contra de JAVIER ROZO 
BELTRÁN C.C 5.441.750, por pago total de las cuotas en mora, de conformidad con lo normado en el Artículo 
1625 del C.C. y el 431 del C.G.P.  
  
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y  posterior  secuestro  del  inmueble  identificado  con  
Matrícula Inmobiliaria No. 260-321951,   ubicada   en la AVENIDA   28   #19-70   CONJUNTO   CERRADO 
TERRAVIVA,  INTERIOR  TORRE  No.3  APTO  108 de esta  ciudad y  dado  como  garantía  real  de  la 
presente obligación. Con tal fin déjese sin efecto el oficio Nº 0959-2022 de fecha 30 de septiembre de 2022 
enviado a la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA. 

 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta providencia 
a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines 
anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

TERCERO: Como quiera que la demanda fue presentada a través de mensaje de datos, no se ordenará el 
desglose del título ejecutivo, no obstante, (previo pago del arancel) deberán expedirse las constancias 
pertinentes sobre la cancelación de las cuotas en mora, de conformidad con el artículo 116 del C.G.P.  
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de hoy 
9 de noviembre de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00271-00 

 
Demandante: GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P. NIT 890.503.900-2 
Demandado:  LEIDER ANTONIO QUINTERO C.C 88.272.150 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede donde la apoderada judicial de la parte ejecutante 
solicita el retiro de la demanda, el despacho lo autorizará conforme a lo dispuesto en el artículo 92 
del Código General del Proceso. 
 
 El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda incoada por la Doctora MARÍA CAMILA PINILLOS 
BENAVIDES apoderada de la parte demandante GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P. NIT 
890.503.900-2 contra LEIDER ANTONIO QUINTERO C.C 88.272.150, conforme lo dispuesto en 
el artículo 92 del Código General del Proceso, y sus anexos. 

 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar de EMBARGO  y  RETENCIÓN  de  las  sumas  de  
dinero  que LEIDER  ANTONIO QUINTEROC.C 88.272.150, tenga o llegare a tener en las cuentas 
corrientes o cuentas de ahorro, de las entidades relacionadas en el escrito. Con tal fin déjese sin 
efecto el oficio Nº 0982-2022 de fecha 06 de octubre de 2022 enviado a las ENTIDADES 
FINANCIERAS. 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado.  De conformidad  con  lo  dispuesto 
en  la  Ley  2213  del  13  de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

•  

TERCERO: Archívese lo actuado y déjense las constancias a que haya lugar. 

 

NOTIFIQUESE  
La Juez,  
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

 

 
 

KCG 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 9 de noviembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
RESTITUCION Rad: 54-001-41-89-001-2022-00286-00 

 
Demandante:  LUZ MELBA PEREZ MELGAREJO CC. 60306425 
Demandado:  GERMAN DARIO TABORDA OCAMPO CC. 88211531 
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia en el cual la parte actora allega memorial 
mediante el cual manifiesta que realizó la notificación personal conforme a la Ley 2213 de 2022, 
sin embargo, no aporta el respectivo acuse de recibo en debida forma. 

Póngase en conocimiento de la parte actora, para los fines legales pertinentes.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 9 de noviembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2019-00750-00 
 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 
Demandado:   JAIRO ALBERTO MESA VARGAS C.C.70.257.012 
 
En atención al memorial interpuesto por la señora HEIDY JULIANA JIMENEZ HERRERA- Gerente de 
Jiménez & Herrera Asociados, se hace necesario REQUERIRLA para que se sirva aportar la 
documentación necesaria a fin de darle una respuesta a su solicitud como lo es el reconocimiento de 
personería para actuar dentro del proceso Rad 2019-1091 perteneciente al Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Cúcuta, así como el proveído que ordena la entrega del vehículo automotor identificado 
con placas JHL050 propiedad del aquí demandado JAIRO ALBERTO MESA VARGAS C.C. 
70.257.012. Ofíciese en tal sentido. 
 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
KCG 
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Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
      Ejecutivo. Rad.: 54-001-41-89-002-2021-00290-00 

 
 

 DEMANDANTE:   RENTABIEN S.A.S. NIT. 890.502.532-0 
 DEMANDADO:     JUAN CARLOS PABON MORENO C.C 88.267.666 
                               JULIO HECTOR CHALARES NIEVA C.C 7.141.239  
                               JAVIER PABON PEREZ C.C 13.451.088 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-
508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de 
septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el 
traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en 
el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya donde se conocerían únicamente los 
procesos correspondientes a las comunas siete (7) y ocho (8) ordenando así mismo la remisión de 
todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro 
(4) a este juzgado. 
 
En virtud de lo anterior, y por la manifestación expresa de la Juez Segunda Homologa en este 
sentido al momento de realizar la entrega de expedientes se hizo necesario realizar consulta al 
Tribunal Superior de Cúcuta, para determinar a qué despacho le correspondería asumir el 
conocimiento de la presente causa por cuanto revisada la demanda se advierte por parte de este 
estrado judicial que esta Juzgadora no es competente para conocer de la presente actuación, por 
cuanto se  observa que el Presidente de la Sociedad Demandante y Miembro Principal de la Junta 
Consultiva, es pariente en tercer grado de consanguinidad con el cónyuge de la titular de esta 
Unidad Judicial, y a partir de esos lazos de familiaridad existentes se estructura la causal contenida 
en el numeral 9 del artículo 121 del C.G.P, en cuanto a la amistad íntima que de esta relación 
surge, razón por la cual y con el fin de evitar suspicacias y en aras de proteger el equilibrio y la 
imparcialidad  procesal entre las partes, con fundamento en el artículo citado se declara impedida 
para conocer de la misma. 
 
Por su parte la Alta Corporación dio respuesta a la consulta en los siguientes términos:    
 
“…Me permito infórmale que los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, tienen 
categoría de Jueces Civiles Municipales. Por lo tanto, sus homólogos para efectos de 
impedimentos son los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta” 
 
Por lo tanto, y siguiendo la instrucción dada por el Órgano Superior, y de conformidad con el articulo 
144 ibidem, me permito remitir la foliatura al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA, sin avocar la suscrita el conocimiento de esta causa.   
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, 
 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: DECLARARSE impedida la suscrita JUEZ para conocer del presente proceso, 
interpuesto por RENTABIEN S.A.S., a través de apoderado judicial, contra JUAN CARLOS PABON 
MORENO, JULIO HECTOR CHALARES NIEVA y JAVIER PABON PEREZ, por hallarse en curso 
en la causal consagrada en el artículo 141 numeral 9 del CGP tal como se expuso en los párrafos 
precedentes. 
 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena remitir a través de la oficina de apoyo 
judicial, el expediente al Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta para su conocimiento, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 144 ibidem y del concepto dado por la Alta Corporación.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
09 de noviembre de 2022,  a  las 7.30 

A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
      Ejecutivo. Rad.: 54-001-41-89-002-2021-00337-00 

 
 

 DEMANDANTE:   RENTABIEN S.A.S. NIT. 890.502.532-0 
 DEMANDADO:     PAOLA STEFANIA ACEVEDO ROJAS C.C. 1.093.768.044 
                               GRACIELA PATRICIA GOMEZ BASTOS C.C. 60.293.242 
                               SERGIO ANDRES ROJAS GOMEZ C.C. 1.090.494.176 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-
508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de 
septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el 
traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en 
el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya donde se conocerían únicamente los 
procesos correspondientes a las comunas siete (7) y ocho (8) ordenando así mismo la remisión de 
todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro 
(4) a este juzgado. 
 
En virtud de lo anterior, y por la manifestación expresa de la Juez Segunda Homologa en este 
sentido al momento de  efectuar la entrega de los expedientes, se hizo necesario realizar consulta 
al Tribunal Superior de Cúcuta, para determinar a qué despacho le correspondería asumir el 
conocimiento de la presente causa por cuanto mediante auto del 1 de octubre de 2021, esta 
juzgadora se había declarado impedida al considerar que se configuraba lo establecido en la causal 
contenida en el numeral 9 del artículo 141 del C.G.P, según se expuso en esa providencia dentro 
del proceso con radicado de este despacho número  54-001-41-89-001-2021-00328-00. 
 
Por su parte la Alta Corporación dio respuesta a la consulta en los siguientes términos:    
 
“…Me permito infórmale que los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, tienen 
categoría de Jueces Civiles Municipales. Por lo tanto, sus homólogos para efectos de 
impedimentos son los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta” 
 
Por lo tanto, y siguiendo la instrucción dada por el Órgano Superior, y de conformidad con el artículo 
144 ibidem, me permito remitir la foliatura al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA, sin avocar la suscrita el conocimiento de esta causa.   
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITIR el presente proceso enviado a esta sede por el Juzgado Segundo homólogo, 
interpuesto por RENTABIEN S.A.S., a través de apoderado judicial, contra PAOLA ESTEFANIA 
ACEVEDO ROJAS, GRACIELA PATRICIA GOMEZ BASTOS Y SERGIO ANDRES ROJAS 
GOMEZ al haberse declarado impedida la suscrita JUEZ para conocer de esta causa por hallarse 
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en curso en la causal consagrada en el numeral 9 del artículo 141 del CGP, tal como se expuso en 
los párrafos precedentes. 
 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena remitir a través de la oficina de apoyo 
judicial, el expediente al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA para su 
conocimiento, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 144 ibidem y del concepto de la Alta 
Corporación.       
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 

9 de noviembre de 2022,  a  las 7.30 
A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00417-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado HENRY GONZALEZ BARAJAS el día veinticuatro (24) de septiembre 

de dos mil veintidós (2022), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el 

expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia 

secretarial de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 

422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado HENRY GONZALEZ 

BARAJAS y a favor de la parte demandante GERMAN ACUÑA LEAL lo cual hace procedente la 

ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante GERMAN ACUÑA LEAL la liquidación 

del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS MIL 
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PESOS M/CTE ($ 300.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado HENRY GONZALEZ BARAJAS 

por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha dieciséis (16) de 

diciembre dos mil veintiuno (2021), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

GERMAN ACUÑA LEAL la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma TRESCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($ 300.000)  para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

            JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 9 de noviembre de 2022, a las  

7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-001-2022-00151-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado SERGIO ANDRES NIÑO GARCES el día veinticinco (25) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, 

visible en el expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según 

constancia secretarial de dicho expediente. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas a los ejecutados. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de recaudo 

ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado SERGIO ANDRES NIÑO GARCES y 

a favor de la parte demandante BANCO COMERCIAL AV VILLAS O AV VILLAS lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar seguir 

adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los 

dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante BANCO COMERCIAL AV VILLAS O AV VILLAS la liquidación 

del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 
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Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de QUINIENTOS MIL  PESOS  ($500.000),  para 

que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

En mérito de lo  expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado SERGIO ANDRES NIÑO 

GARCES por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha siete (7) de 

junio de dos mil veintidós (2022), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS O AV VILLAS la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense 

TERCERO:. Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de QUINIENTOS MIL  PESOS  ($500.000) para 

que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 9 de 

noviembre de 2022, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
      Ejecutivo. Rad.: 54-001-41-89-002-2022-00098-00 

 
 

 DEMANDANTE:   RENTABIEN S.A.S. NIT. 890.502.532-0 
 DEMANDADO:     CARLOS GERARDO VALDERRAMA C.C. 1.076.653.204  
                               NESTOR CARDENAS RINCON C.C. 88.252.948 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-
508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de 
septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el 
traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en 
el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya donde se conocerían únicamente los 
procesos correspondientes a las comunas siete (7) y ocho (8) ordenando así mismo la remisión de 
todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro 
(4) a este juzgado. 
 
En virtud de lo anterior, y por la manifestación expresa de la Juez Segunda Homologa en este 
sentido al momento de realizar la entrega de expedientes se hizo necesario realizar consulta al 
Tribunal Superior de Cúcuta, para determinar a qué despacho le correspondería asumir el 
conocimiento de la presente causa por cuanto revisada la demanda se advierte por parte de este 
estrado judicial que esta Juzgadora no es competente para conocer de la presente actuación, por 
cuanto se  observa que el Presidente de la Sociedad Demandante y Miembro Principal de la Junta 
Consultiva, es pariente en tercer grado de consanguinidad con el cónyuge de la titular de esta 
Unidad Judicial, y a partir de esos lazos de familiaridad existentes se estructura la causal contenida 
en el numeral 9 del artículo 121 del C.G.P, en cuanto a la amistad íntima que de esta relación 
surge, razón por la cual y con el fin de evitar suspicacias y en aras de proteger el equilibrio y la 
imparcialidad  procesal entre las partes, con fundamento en el artículo citado se declara impedida 
para conocer de la misma. 
 
Por su parte la Alta Corporación dio respuesta a la consulta en los siguientes términos:    
 
“…Me permito infórmale que los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, tienen 
categoría de Jueces Civiles Municipales. Por lo tanto, sus homólogos para efectos de 
impedimentos son los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta” 
 
Por lo tanto, y siguiendo la instrucción dada por el Órgano Superior, y de conformidad con el articulo 
144 ibidem, me permito remitir la foliatura al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA, sin avocar la suscrita el conocimiento de esta causa.   
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, 
 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: DECLARARSE impedida la suscrita JUEZ para conocer del presente proceso, 
interpuesto por RENTABIEN S.A.S., a través de apoderado judicial, contra CARLOS GERARDO 
VALDERRAMA y NESTOR CARDENAS RINCON, por hallarse en curso en la causal consagrada 
en el artículo 141 numeral 9 del CGP como se expuso en los párrafos precedentes. 
 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena remitir a través de la oficina de apoyo 
judicial, el expediente al Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta para su conocimiento, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 144 ibídem y del concepto dado por la Alta 
Corporación.       
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
09 de noviembre de 2022,  a  las 7.30 

A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 9 de noviembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00120-00 

 
Demandante: ELIZABETH GALLO PEÑARANDA C.C 60.435.672 
Demandado:  TULIO CESAR IBARRA RINCÓN C.C 5.490.018 
 
En vista a constancia secretarial que antecede se informa que la parte actora adjunta diligencia de 
notificación personal, al demandado TULIO CESAR IBARRA RINCÓN C.C 5.490.018, sin 
embargo, no aporta el citatorio, por lo tanto no es tenido como notificado. 

Lo anterior para los fines legales pertinentes.  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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